
El uso de este extracto está permitido en actos oficiales, cuando el 
público asista a dichos actos gratuitamente, y ningún participante del 

acto perciba una remuneración por su interpretación o ejecución, 
acorde a lo señalado en el literal b) del artículo 41 del Decreto 

Legislativo N° 822, Ley sobre el Derecho de Autor.
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